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EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA(E) 

CERTIFICA 

Qué, LUIS FERNANDO QUINTERO NIiO, identificado con cédula de ciudadania No.79542749.Suscribiô 
el contrato No 4294 de 2024 de acuerdo con Ia siguiente informaciôn. 

OBJETO: 
FRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE 
RECONOCIMIENTO PREDIAL URBANO Y RURAL PARA LA ATENCION DE TRAMITES EN LOS 
PROCESOS CATASTRALES DE LA DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAMARCA. 

FECHA DE INIClO: 12 de febrero de 2024 

FECHA FINAL: 30 de diciembre de 2024 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: $ 42.266.667.00 

ESTADO: FINALIZADO/ NO REQUIERE LIQUIDACION 

OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

1.ESTUDIAR, CLASIFICAR, REVISAR Y TRAMITAR LAS MUTACIONES DE OFICINA Y TERRENO QUE LE 
SEAN ASIGNADAS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDI MIENTOS CATASTRALES, ELABORANDO LA 
RESPECTIVA RESOLUC ION. 

2.CUMPLIR CON LOS RENDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LARESOLUCION 1772 DEL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2023, MEDIANTE LA CUAL ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LAS PERSONAS 
NATURALES QUE SUSCRIBAN CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYOALA GESTION CON EL INSTITUTO GEOGRAFICOAGUSTIN CODAZZI — IGAC, PARA EL PROCESO 
DE CONSERVAC ION CATASTRAL. 

3.REALIZAR LAS INSPECCIONESCATASTRALESALOS PREDIOS DE LAS ZONAS URBANAYRURALQUE 
LE SEAN ASIGNADOS, RECOPILARYVERIFICAR EN TERRENO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 
EFECTUAR EL TRAMITE (DOCUMENTO DE IDENTIDAD, PROPIETARIOS, TiTULOS DE DOMINIO Y 
FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA), TOMAR LAS FOTOGRAFIAS DEL PREDIO Y SUS 
CONSTRUCCIONES, CONFORME A LOS MANUALES Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, ENTREGAR 
INFORMES DE VISITA DE TERRENO 

4.TOMAR LAS FOTOGRAFIAS DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES, CONFORME A LOS MANUALES 
Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES Y DILIGENCIAR LOS INFORMES DE VISITA CUANDO APLIQUE 
INSPECCION OCULAR. ESTOS INFORMES DEBEN ESTAR FIRMADOS POR QUIENATENDIO LAVISITA. 

5.VERIFICAR Y REGISTRAR LA INFORMACION PREDIAL EN EL MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC. 

6.PROYECTAR, MODIFICAR, ACTUALIZAR Y VERIFICAR LA GENERACION DE LAS RESOLUCIONES 
RESULTANTES DEL TRAM ITE CATASTRAL 

7.PROYECTAR DENTRO DE LOS TERMINOS DE LEY, RESPUESTA A LOS OFICIOS, CONSULTAS Y 
PETICIONES DE LOS TRAMITES QUE LE SEAN ASIGNADOS, ACOMPAIJARA Y ENTREGAR LA 
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INFORMACION SOLICITADA, QUE PERMITAATENDER LAS ACCIONES DE TUTELA, EN LOS TIEMPOS 
INDICADOS. 

8.CLASIFICAR, TRAMITAR Y GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA, RADICADA 
POR SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 

9.ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS TEMAS INHERENTES A LA INFORMACION CATASTRAL 
REQUERIDA, DE LOS TRAMITES QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

10.ENTREGAR INFORMES QUE LE SEAN REQUERIDOS EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASI COMO EL INFORME FINAL DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL 
TERMINO DE EJECUCION DEL MISMO. 

11.LOS HONORARIOS A RECO NOCER INCLUYEN EL COSTO DEL TRANSPORTE PARA EFECTUAR LOS 
TRAMITES DE TERRENO 

12. REALIZAR LA ENTREGA DE TODAS LAS FICHAS PREDIALES (FISICO 0 DIGITAL) 
DILIGENCIANDO POR COMPLETO LA INFORMACION FISICA, ECONOMICA Y JURIDICA, LAS CUALES 
SON NECESARIAS EN LOS TRAM ITES CATASTRALES 

13.EL RECONOCEDOR ACOMPAF1ARA, AL DIGITALIZADOR Y LE BRINDARA LA INFORMACION 
NECESARIA QUE PERMITA LA CORRECTA IDENTIFICACION GRAFICA DE LOS PREDIOS. 

14.EL CONTRATISTA DEBE CONTAR CON LOS EQUIPOS (GPS, CAMARA, CINTA METRICA, 
TRANSPORTE, ENTRE OTROS) E INSUMOS NECESARIOS E INDISPENSABLES PARASU DESARROLLO 
QUE GARANTICEN OPTIMOS RESULTADOS.15. REALIZAR ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LA 
RESOLUCION 1772 DEL 26 DE DICIEMBRE 2023 (VER ANEXO TABLA DE RENDIMIENTO). 

16.EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR INFORMES MENSUALES DE AVANCE DE EJECUCION DEL 
CONTRATO, ASi COMO ELI NFORME FINAL DE ACTIVI DADES DESARROLLADAS DENTRO DEL TERMINO 
DE EJECUCION DEL CONTRATO; ASI MISMO UN PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMAAL INIClO DE LA 
EJECUCION DEL CONTRATO. 

17.GENERAR INFORMES DE EJECUCION CUANDO SEAN REQUERIDOS POR EL SUPERVISOR 

La presente certificación se expide a los dieciocho (18) dias del mes de febrero de 2025, en Ia 
ciudad de Bogota D.C. 

Si osea  verificar Ia inqrmacion aqul contenida agradecemos enviar un correo a dtcundiiqac.qov.co. 

II ( (' 

Jx1 cL 
Luis Carlos Ramirez Ucha*Ia 
Director Territorial Cundinarrca(E). 
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EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO "AGUSTIN CODAZZI" 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

CERTIFICA 

Qué el señor LUIS FERNANDO QUINTERO NlO, identificado con cédula de ciudadanla No. 
79542749, suscribió el contrato No. 4164 de 2022 de acuerdo con Ia siguiente información: 

OBJETO 
PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE RECONOCIMIENTO PREDIAL URBANO Y 
RURAL Y TRAMITES DE TERRENO Y OFICINA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO DE CONSERVACION CATASTRAL DE 
MUNICIPIO DE CHIA, CUNDINAMARCA 

FECHA DE INIClO 01 de noviembre de 2022 

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2022 

VALOR TOTAL 
CONTRATO 

DEL 
$ 6,974,500.00 

ESTADO FINALIZADO I NO REQUIERE LIQUIDACION 

OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

1. Estudiar, clasificar y ejecutar de manera integral los trámites de oficina y terreno que le sean 
asignadas, conforme a las normas y procedimientos catastrales, elaborando Ia respectiva 
resolución. 

2. Cumplir con un rendimiento mInimo diario de 3 mutaciones de terreno y 15 mutaciones de 
oficina urbanas o rurales del municipio de chIa (Cundinamarca). 

3. Realizar las inspecciones catastrales a los predios de las zonas urbana y rural que le sean 
asignados, recopilar y verificar en terreno los documentos necesarios para efectuar el 
trámite (documento de identidad, propietarios, tItulos de dominio y folios de matricula 
inmobiliaria), tomar las fotograflas del predlo y sus construcciones, conforme a los manuales 
y procedimientos vigentes, entregar informes de visita de terreno 

4. Verificar y registrar Ia información predial en el medio determinado por el igac. 

5. Proyectar, modificar, actualizar y verificar Ia generación de las resoluciones resultantes del 
trámite catastral 

6. Proyectar dentro de los términos de ley, respuesta a los oficios, consultas y peticiones de 
los trámites que le sean asignados. 

7. Clasificar, tramitar y garantizar Ia custodia de Ia documentaciôn recibida, radicada 
sistema de información catastral y correspondencia. 
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8. Orientar a los usuarios en los temas inherentes a Ia informaciOn catastral requerida, de los 
trámites que le sean asignados 

9. Entregar informes que le sean requeridos en cumplimiento del presente contrato, asI como 
el informe final de las actividades desarrolladas dentro del término de ejecución del mismo. 

10. Los honorarios a reconocer incluyen el costo del transporte para efectuar los tramites de 
terreno. 

11. Realizar Ia entrega de todas las fichas prediales (fIsico o digital) diligenciando por completo 
Ia información fIsica, económica y jurIdica, las cuales son necesarias en los tramites 
catastrales. 

12. El reconocedor acompañara, al digitalizador y le brindara Ia informaciôn necesaria que 
permita Ia correcta identificación grafica de los predios. 

13. El reconocedor informara al digitalizador o a quien sea designado, sobre los procesos de 
depuración gráfica. 

La presente certificación se expide a los trece (13) dias del mes de enero de 2023, en a 
ciudad de Bogota D.C. 

Si desea verificar Ia información aqul contenida agradecemos enviar un correo a 
dtcundi©iqac.ciov.co   

LUISALJANDRO GAMBOA RIANO 
DirectorThrritorial Cundinamarca 

Elaborô: Lucila Baracaldo Baracaldo. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE SOACHA

 
 CERTIFICA

Que, revisado el archivo de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Soacha, con Nit. 800.094.755-7, se verificó que el señor LUIS FERNANDO 
QUINTERO NIÑO, identificado con cedula Nº 79.542.749 de Bogotá, suscribió los 
siguientes contratos:
 
1.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 699 de fecha (5) de 

noviembre de 2013.
 
Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS PARA APOYAR LOS PROCESOS DE 
CARTOGRAFIA Y SISTEMAS DE LA INFORMACION GEOGRAFICA DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
Valor Contratado: Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Pesos M/cte. ($ 
4.676.000).
Plazo de Ejecución:  Hasta el 31 de Diciembre de 2013.
Fecha de inicio:  Seis (06) de Noviembre de 2013.
Fecha de Terminación:  Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2013.
 
2.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 327 de fecha (22) de 

Enero de 2014.
 
Objeto:  PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA GESTION PARA 
APOYAR LOS PROCESOS DE CARTOGRAFÍA Y SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.
Valor Contratado: Veintiséis Millones Doscientos Trece Mil Pesos M/cte. ($ 26.213.000).
Plazo de Ejecución:  Once (11) Meses.
Fecha de inicio:  Veintitrés (23) de Enero de 2014.
Fecha de Terminación:  Veintidós (22) de Diciembre de 2014.
 
Obligaciones Específicas:  1. Realizar actividades de consulta y análisis cartográfico, que 
requiera la Dirección de Espacio Físico y Urbanismo, el supervisor del contrato, 
Administración Municipal y público en general de acuerdo a la base predial vigencia 2011 , 
IGAC.  2. Generar los mapas de consulta necesarios, mxd o file geodatabase, que se 
consideren pertinentes para apoyar la implementación del SIG del Municipio de Soacha, en 
el servidor.  3. Atender y direccionar los procesos relacionados con el Plan de Ordenamiento
Municipal.  4. Mantener informado al supervisor sobre el desarrollo de las actividades 
contractuales, para lo cual presentará informes mensuales de la ejecución del objeto 
contractual.  5. Adoptar los procesos y procedimientos establecidos por la Secretaria de 
Planeación para cada uno de las obligaciones que en el desarrollo del objeto se desprendan 
y requieran ser vinculados a los manuales y procedimientos y en general a la mejora 
continua establecida en el modelo estándar de control interno MECI.  6. De acuerdo a los 
procedimientos de gestión documental establecidos, durante y al término de la ejecución 
del contrato debe adoptar las indicaciones de buenas prácticas de archivo documental.  7. 
Presentar, al supervisor, el Informe mensual de ejecución junto con los respectivos soportes 
de pago, dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación del respectivo mes.  
Igualmente presentar un Informe Final en físico consolidado de las actividades realizadas 
en el periodo contratado, adjuntando al mismo en medio magnético los documentos 
generados a su cargo en archivo original.
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3.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 230 de fecha (29) de 

enero de 2015.
 
Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA DESEMPEÑARSE COMO TÉCNICO 
SOPORTE EN CONSULTA Y GENERACIÓN DE INFORMACIÓN EN PROCESOS 
PREDIALES, CARTOGRÁFICOS Y DE NOMENCLATURA.
Valor Contratado: Veintisiete Millones Ciento Setenta Mil Pesos M/cte. ($ 27.170.000).
Plazo de Ejecución:  Once (11) Meses.
Fecha de inicio:  Dos (02) de Febrero de 2015.
Fecha de Terminación:  Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2015.
 
Obligaciones Específicas:  1. Realizar actividades de consulta, análisis cartográfico y 
generación de cartografía en general que requiera la Dirección de Espacio Físico y 
Urbanismo, el supervisor del contrato, la Administración Municipal y público en general de 
acuerdo a la base predial vigencia 2014, IGAC.  2. Generar los mapas de consulta 
necesarios, mxd o file geodatabase, que se consideren pertinentes para apoyar la 
implementación del SIG del Municipio de Soacha, en el servidor.  3. Brindar apoyo en campo 
y oficina respecto a la generación de la nomenclatura.  4. Atender y direccionar los procesos 
relacionados con el Plan de Ordenamiento Municipal.  5. Emitir respuestas de acuerdo a 
las solicitudes en los términos de Ley y/o según se establezca por parte del supervisor.  6. 
Orientación y suministro de información al público en general.  7. Las demás obligaciones 
que se deriven de la naturaleza del contrato a solicitud del Municipio a través del supervisor 
del contrato.
 
4.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 444 de fecha (26) de 

enero de 2018.
 
Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS DENTRO DE LA GESTIÓN DEL SIG 
MUNICIPAL.
Valor Contratado: Veintiún Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Pesos M/cte. ($ 
21.168.000).
Plazo de Ejecución:  Ocho (8) Meses.
Fecha de inicio:  Veintinueve (29) de Enero de 2018.
Adición y Prorroga N° 1 – Veintiséis (26) de Septiembre de 2018. 
Adición:  Siete Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Pesos M/Cte. ($7.938.000).
Prórroga:  Tres (3) Meses.
Fecha de Terminación:  Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2018.
 
Obligaciones Específicas:  1. Brindar apoyo dentro de la actualización, formulación, y 
ejecución de los procesos tendientes a estructurar, fortalecer y mantener actualizado un 
sistema de información geográfica SIG Municipal.  2. Brindar apoyo dentro de la ejecución 
de actividades orientada a la generación de insumos cartográficos, de análisis y estadísticos 
de acuerdo a programas y proyectos orientados al fortalecimiento institucional y 
administrativo en materia de catastro, geografía y ordenamiento Territorial.  3. Brindar 
apoyo en ejecución de actividades tendientes a actualizar la información cartográfica oficial 
del municipio con base en la información suministrada por el IGAC y/o los estudios que se 
adelantan y adopten.  4. Brindar apoyo en la ejecución de los procesos de asignación de 
nomenclatura y de incorporación topográfica.  5. Brindar apoyo dentro de las etapas 
precontractuales y contractuales de proyectos de acuerdo al área de competencia.  6. 
Brindar apoyo en la ejecución de la supervisión de técnica y/o administrativa según 
asignación del Ordenador de Gasto.  7. Presentar el informe mensual de actividades dentro 
de los primeros 5 días hábiles del siguiente mes y deberá contener la relación de actividades 
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y/o oficios asignados durante el mismo, la actuación y su incorporación en base de 
seguimiento PQRSD.  8. Defender en todas las actuaciones los intereses de la 
administración municipal, obrando con lealtad y buena fe durante la ejecución de las 
órdenes impartidas.  9. Todo documento que se genere en el marco de la ejecución del 
contrato debe surtir el proceso de gestión documental de acuerdo a las directrices dadas 
por la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial.  10. Brindar apoyo dentro de las 
actividades o solicitudes elevadas por la Secretaria de Planeación y Ordenamiento 
Territorial.  11. Presentar dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del plazo del 
contrato, un informe final que detalle las labores desarrolladas con los respectivos soportes 
en medio digital.

5.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 028 de fecha (16) de 
enero de 2019.

 
Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DENTRO DE LA GESTIÓN DEL SIG 
MUNICIPAL.
Valor Contratado: Doce Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Pesos M/cte. ($ 
12.145.500).
Plazo de Ejecución:  Cuatro (4) Meses y Quince (15) Días.
Fecha de inicio:  Diecisiete (17) de Enero de 2019.
Fecha de Terminación:  Treinta y Uno (31) de Mayo de 2019.
 
Obligaciones Específicas:  1. Brindar asistencia en la gestión de la administración, 
monitoreo, seguimiento del sistema de información geográfica, plataforma tecnológica y los 
servicios geográficos.  2. Brindar apoyo técnico en el trámite a las solicitudes enmarcadas 
en información geográfica proyectando los respectivos actos administrativos, informes, 
salidas y/o conceptos técnicos.  3. Brindar apoyo en la generación y análisis de información 
cartográfica y alfanumerica para su ingreso al SIG.  4. Identificar procesos, procedimientos, 
instructivos, lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y 
demas directrices aplicables a su gestión, acogerlos y aplicarlos a sus actividades en el 
marco de ejecución del contrato.  5. Ejercer el apoyo a la supervisión de contratos que le 
sean designados.  6. Identificar procesos, procedimientos, instructivos, lineamientos, 
protocolos, formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices 
aplicables a su gestión, acogerlos y aplicarlos a sus actividades en el marco de ejecución 
del contrato.  7. Ejercer el apoyo a la supervisión de contratos que le sean designados.  8. 
Proyectar las respuestas a Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y/o Trámites, 
haciendo el respectivo seguimiento de descargue en bases de control y/o sistemas de 
seguimiento implementados por la administración.  9. Presentar dentro de los 5 días 
siguientes al vencimiento del plazo del contrato, un informe final que detalle las actividades 
y/o oficios y/o trámites ejecutados con los respectivos soportes en medio digital.

6.  Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión Nº 1443 de fecha (06) de 
junio de 2019.

 
Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO TÉCNICOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y CARGUE DE INFORMACIÓN DENTRO DE LA GESTIÓN DEL SIG 
MUNICIPAL EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
Valor Contratado: Dieciocho Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Pesos 
M/cte. ($ 18.353.200).
Plazo de Ejecución:  Seis (6) Meses y Veinticuatro (24) Días.
Fecha de inicio:  Siete (7) de junio de 2019.
Fecha Probable de Terminación:  Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2019.
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Obligaciones Específicas:  1. Brindar apoyo en la actualización, aplicabilidad y 
funcionalidad del sistema de información geográfica, plataforma tecnológica y los servicios 
geográficos.  2. Brindar apoyo técnico para dar respuesta a las solicitudes enmarcadas en 
información geográfica, proyectando los respectivos actos administrativos, informes, 
salidas y/o conceptos técnicos.  3. Brindar apoyo en la generación, validación, recopilación 
y análisis de información cartográfica y alfanúmerica para su ingreso al SIG y/o para los 
procesos de gestión predial que apoye o adelante la Secretaria de Planeación y 
Ordenamiento Territorial. 4. ldentificar procesos, procedimientos, instructivos, lineamientos, 
protocolos, formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices 
aplicables a su gestión, acogerlos y aplicarlos a sus actividades en el marco de ejecución 
del contrato.  5. Brindar apoyo en la consolidación y entrega de información previa 
asignación del supervisor respetando los tiempos de Ley.  6. Apoyar las respuestas a 
Peticiones, Quejas, Redamos, Solicitudes y/o Trámites, haciendo el respectivo seguimiento 
de descargue en bases de control y/o sistemas de seguimiento implementados por la 
administración.  7. Presentar dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del plazo del 
contrato, un informe final que detalle las actividades y/o oficios y/o trámites ejecutados con 
los respectivos soportes en medio digital, un backup de toda la información que haya 
utilizado y/o producido durante la ejecución del mismo.

La anterior certificación se expide a solicitud del interesado. 

 

Elaboró:  José Manuel Ramírez Gutiérrez – Técnico Operativo SPOT.
 

Revisión Jurídica:  Karen Yineth Hernández Silva – Abogada SPOT.
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